
NOTTFIGACIÓN POR AVISO

ArtÍculo 69.Ley 1437 de 201'l

En cumplimiento a lo dÍspuesto en el Articulo 69 de la Ley 1437 de 2011, Código de
Procedimiento Administrativo.y de lo Contencioso Administrativo CPACA, y teniendo en cuenta
que han transcurridos cinco (5) días desde.el envío de la ciiación, se procede a notificar por
AVISO el contenido de la Resoluéión
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At señor tal: A to ' 
d\ irtus i f,f"r¿i I " AL

ldentificado con cédula de ciudadanfa'No. ZvOqo l1S Expedida en: Sc,rnto¡C^
En calidad de:
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Contra el cual V Procede RECURSO DE REPOSICÓN, El
diez (10) dias hábiles siguientes'a la fecha de la entrega del
del Aviso, ante:

cual podrá interponer dentro de los

Aviso en el lugar de destino ó retiro

Dirección General:
Subdirección de Administración de la Oferta
Participación'Óiudadana:_ :

Subdirección de Autoridad Ambiental:
Sede de Apoyo: Y

_ NO procede RECURSO DE REPQ)SICION.¡
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de ios RNR "dis¡;onlhles, Educación Ambiental y
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Fecha de Aprobación:01 /06/2020
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. FU;\¡DA-MENTO pEL AVISO

PARA SER PUBI-Ii:;ADO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA
EN LUGAR DE ACCESO PÚBLICO DE LA ENTIDAD:

desconoce la informi:ción sobre el Destinalario

Fue devuelto por:

)irecció.n incompleta
'ección no existe
rmbio de domicilio
rrsona desbonocida

)errado
ehusado
allecido
)tro X

Desconocida la infonnación del clestinatario, se procecle a publicar err la página web de la
Entidad y en un lugar de accesb púh,lico de la Corpcración Autónorna Regional d.e Santander
CAS, el presente Aviso accmpañado r]e la copia íntégra del acto acjministrativo a notificar, por el
término de ci¡rco (5).d.ías, advirtiéncloie que la notlficación se consiciera surtida al finalizar el dia
siguiente al retiro delAviso. i .

Y,

Fecha de Pul-:licación en Págirra Web:,

Fecha de Publicacjón en Ciartelera:

Fecha de clesfijación del Aviso:

N únrero cJe e>l¡redierrte:
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Avlso Origirral firmado por:
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Nombre
. Cargo
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go"o.ro, 20109/2023 1 1 :16 AM

Señora:
ANA MIRIAN FLOREZ DE BLANCO
Pred¡o El Diamante. Vereda Morros
Socorro- Santander

ASUNTO: NOTtFtCACtÓN pOR AVTSO (Articuto 69 det C.p.A.C.A.)

Cordial saludo,

La oficina de Apoyo sede Regional comunera de la corporación Autónoma Regional desantander
en apl¡cac¡ón al artículo 69 del cód¡go de Procedimiento Adm¡nistrat¡vo y de lo contencioso
Administrativo procede a notificar por Aviso el siguiente acto administrat¡vo.

Resolución RCA No 1582.2022 de Nov¡embre 11 de ZO2Z del expediente No. 68755-0493-0g
exped¡do por la sede de apoyo Regional Comunera, 'por el cual se Ordena el Arch¡vo de un
Expediente y se Dictan Otras Disposiciones"

Lo anter¡or, como consecuencia de la imposabilidad de efectuar la notificación personal prev¡sta en
los artículos 68 y 69 del Código de procedimiento Administrativo y de lo contenc¡oso Adm¡nistrat¡vo
a la señora ANA MIRIAN FLoREz DE BLANco, en consideración a que no se presentó a surtir
dicha diligencia de notificación personal.

El acto Administrativo señalado, del cua¡ se acompaña copia íntegra se considera legalmente
NOTIFICADO al finatizar el día sigu¡ente hábil al RECIBO del presente aviso.

Atentamente.

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

Jefe Sede Regional de Apoyo Comunera CAS
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CORPORACIÓN AUTÓNOIIIIA REGIONAL DE SANTANDER . CAS
SEDE REGIONAL DE APOYO COMUNERA

RESOLUCION RCA Nrr.

"Por la cual se ordena el archivo de un Expediente y se dictan otras
disposiciones"

El jefe de Oficina Sede de Apoyo Regional Comunera de la C.A.S, en uso de sus
atribuciones legales y estatutarias consagradas en la Resolución DGL No. 001103 del25
de noviembre de 2014 y,

GONSIDERANDO

Que mediante Resolución RCA No. 00935-08, de fecha 17 de octubre de 2008, la
Corporación Autónoma Regional de Santander -C.A.S.-, Sede de Apoyo Regional
Comunera, resolvió entre otras cosa§, otorgar Concesión de Aguas Superficiales de la
fuente hídrica LA ESPUMOSA, el cual discurre por la Vereda JOSEF del Municipio de
SUAITA-SANTANDER, a nombre de la Señora ANA MIRIAN FLOREZ DE BLANCO,
identificada con Cédula de Ciudadanía No 24.O4O.125 expedida en Santana- Santander,
en beneflcio del Predio Rural Denominado SANTA ROSALiA, ubicado en la Vereda
JOSEF del Municipio de SUAITA-SANTANDER.

Que el contenido del anterior proveído fue notificado personalmente a la Señora ANA
MIRIAN FLOREZ DE BLANCO, identificada con Cédula de Ciudadanía No
24.04A125 expedída en Santana- Santander, en calidad de interesada, el día 16 de
abrilde 2009.

CONSIDERAGIONES.

Que una vez consultada la base de datos y los archivos de la -C.A.S.- Sede Regional de
Apoyo Comunera, se encontró solicitud de renovación de Concesión de Aguas
Superficiales, a nombre de la Señora ANA MIRIAN FLOREZ DE BLANCO,
identificada con Cédula de Ciudadanía No 24.040.125 expedida en Santana-
Santander, por lo cual se concluye que la Concesión de Aguas Superficiales otorgada
mediante la Resolución RCA No.00935-08, de fecha 17 de octubre de 2008, a la
fecha se encuentra vencida, toda vez que el térmíno por el cual ésta se otorgó fue de
cinco (05) años, contados a partir de la ejecutoria de la citada Providencia.

Revisada la base de datos y los archivos de la Corporación Autónoma Regional de
Santander-CAS Sede Regional de Apoyo Comunera, se verificó que existe un nuevo
trámite de Concesión de Aguas Expediente No.507-{3, a nombre de la señora ANA
MIRIAN FLOREZ DE BLANCO, identificada con Cédula de Ciudadanía No
24.040J25 expedida en Santana- Santander

Que en razón a lo expuesto en esta providencia, este Despacho considera que no existe
fundamento de hecho, nide derecho para continuar con eltrámite administrativo objetode
estudio en esta providencia, por lo cual se considera pertinente proceder a ordenarel
archivo definitivo de todas las diligencias administrativas obrantes en el ExpedienteRGA
No. 68755-0493-08, aperturado el 12 de Junio de 2008, cuyo asunto es Concesión de
Aguas Superficiales de lafuente hídrica LA ESPUMO§A, elcualdiscurre por la Vereda
JO§EF del Municipio de SUAITA-SANTANDER, en beneficio del predio rural
denominado SANTA RO§ALIA, ubicado en la Vereda JOSEF del Municipio de
SUAITA-SANTANDER.

Que con base en lo dispuesto en el Decreto 1070 de 2015 y elArtículo 3 de la Ley 1437
de 2011, se debe interpretar y aplicar las disposiciones que regulan las actuaciones y
procedimientos adminislrativos a la luz de los principios consagrados en la Constitución
Polltica y las leyes especiales.
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RC.1582.2022 -
Que elArtículo 8'de la Carta Política de 1991, establece: Es obligación del Estado y de
las personas proteger las riquezas culturales y naturales", colocando en cabeza del
Estado y de los particulares, las responsabilidades que puedan surgir por el deterioro del
medio ambiente, cuando se atentá contra los recursos naturales.

Que el Artículo 79 de la Constitución Política consagra que: "(...) Todas las personas
tienen derecho a gozarde un ambiente sano. La Ley garantizarála participación de la
comunidad en las decisiones que puedan afectarlo. Es deber del Estado proteger la
diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia
ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines."

Que el Artículo B0 de la Constitución Política de Colombia de 1991 establece que: El
Estado planificara el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para
garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución. Además,
deberá prevenir y controlar los factores de deterioro. Ambiental, imponer las sanciones
legales y exigir la reparación de los daños causados.

Que el Artículo 1 del Decreto Ley 2811 de 1974 determina, que: "El ambiente es
patrimonio común. El Estado y los particulares deben participar en su preservación y
manejo, que son de utilidad pública e interés social. La preservación y manejo de los
recursos naturales renovables también son de utilidad pública e interés social".

Que con fundamento en elArtículo 31 Nume¡a|12 de la Ley gg de 1gg3, corresponde a
la Corporación Autónoma Regional de Santander -C.A.S.-, ejercer Las funciones de
evaluaciÓn, control y seguimiento ambiental de los usos del agua, elsuelo, el aire ylos
demás Recursos Naturales Renovables, lo cual comprenderá el vertimiento, emisióno
incorporación de sustancías o residuos líquidos, sólidos y gaseosos, a las aguas en
cualquiera de sus formas, al aire. o a los suelos, asl como los vertimientos o emisiones
que puedan causar daño o poner en peligro el normal desanollo sostenible de los
Recursos Naturales Renovables o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos.
Estas funciones comprenden la expedición de las respectivas licencias ambientales,
permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos.

Que mediante ResoluciÓn DGL No 00001103 del 25 de noviembre de2014, Artículo
Tercero, la Dirección General de la -C.A.S.-, delegó a los jefes de las Sedes Regionalesde
Apoyo, surtir las siguientes funciones entre otras: Tramitar de oficio o a petición de parte
y de conformidad con la ley 1333 de 2009 o la norma que lo modifique o sustituya,las
investigaciones administrativas por violación a las normas sobre'aprovechamiento,
protecciÓn, control, preservación, control, conservación y movilización de los Recursos
Naturales Renovables y el Ambiente.

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE

ART|GULO PRIMERO. Por la -C.A.S.- Sede Regionalde Apoyo Comunera, Cancélese y
Archívese el Expediente RCA No. 68755-0493-08, aperturado el 12 de Junio de 200g,
de conformídad con las razones expuestas en la parte motiva de la presente providencia.

ARTÍCULO SEGUNDO. Ejecutoriada la presente Providencia, dejar las respectivas
constancias, regístrese en los libros y Base de Datos de la -c.A.s.-.

ARTíCULO TERCERO. Por la oficina de Atención al usuario de la -c.A.s.- sede de
Apoyo Regional Comunera, y de conformrdad con lo establecido en el Articulo 67 del
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, notifíquese
personalmente el contenido de la presente Providencia a la Señora ANA MIRIAN
FLOREZ DE BLANCO, identificada con Cédula de Ciudadanía No 24.040.125
expedida en Santana- Santander. Hágase entrega de una copia de la misma para su
conocimiento y fines pertinentes.
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